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Para apostillar la necesidad de actuación en esta cuestión también se ha de traer a colación las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (incluyendo las modificaciones introducidas por la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia), cuyo artículo 11 apartado 1, 
impele a las Administraciones Públicas a tener en cuenta las necesidades de los menores al ejercer sus competencias, 
especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios 
sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres 
y nuevas tecnologías (TICs).

Dispone asimismo el artículo 11.2.d) de la Ley de Protección Jurídica del Menor que habrá de ser un principio rector 
de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores la prevención y la detección precoz de todas 
aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

En este contexto, acordamos dar traslado de la denuncia al Instituto Andaluz de la Mujer, por considerar que 
este organismo tiene atribuidas competencias específicas en defensa de los derechos de la mujer. Por respuesta, 
recibimos un informe elaborado por el Observatorio de la Publicidad No Sexista -integrado en el Instituto Andaluz 
de la Mujer- que incluye el contenido de dicha campaña publicitaria en el apartado 8 del Decálogo de publicidad 
no sexista, al formular mensajes publicitarios que contribuyen a la sexualización temprana de niñas y adolescentes. 
A tales efectos se ha incoado un expediente, dando traslado de la denuncia a la entidad responsable de la campaña 
comercial, para que formule alegaciones.

...

1.7.2.10 Violencia de Género
...

En cuanto a la normativa nacional, han sido especialmente relevantes la modificación de la Ley Orgánica 1/2004, 
por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que 
extiende a las hijas e hijos de mujeres víctimas la consideración de víctimas de violencia de género, y les otorga la 
misma protección que a sus madres.

...

Los informes elaborados por las Defensorías de los derechos y libertades en España así lo reflejan. La realidad 
expuesta en cada uno, al margen de algunas disparidades organizativas, han permitido extraer unas conclusiones 
de conjunto que han sido expuestas públicamente mediante una Declaración conjunta del Defensor del 
Pueblo de España y las Defensorías de las Comunidades Autónomas, en el marco de la XXXIII Jornadas de Coordinación 
de Defensores del Pueblo que bajo el título “Atención a las mujeres y a menores víctimas de violencia de género”, se 
celebraron los días 23 y 24 del pasado mes de octubre, en la sede del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana.

...

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.1 Introducción
...

También, el ejercicio de 2018 concluimos los trabajos de un Informe Especial sobre los Equipos 
Psico-Sociales de la Administración de Justicia en Andalucía, seguidos a través de 
la queja 17/1470. Con el tiempo, la intervención de estos Equipos se ha consolidado en el devenir de las 
actividades de los órganos judiciales de Familia, y gracias al posicionamiento del propio Tribunal Constitucional 
(STC. 163/2009), ya que la presencia de estos Equipos se enmarca en la puesta a disposición del menor de un 
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espacio específico y técnico en el que ser oído y que permite aportar, desde su juicio especializado, el criterio de 
los menores afectados en los procedimientos que les afectan. Finalmente hemos compuesto un relato interesante 
y aprovechable en el empeño por avanzar en el mejor funcionamiento de estos Equipos Psicosociales.

...

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.2 Quejas motivadas por dilaciones indebidas
...

Otro servicio complementario, relacionado con la Administración de Justicia, son los Equipos Psico-sociales 
adscritos a los Juzgados de Familia. Ya anunciamos en la anterior memoria que era nuestra intención concluir a 
lo largo del ejercicio de 2018 el Informe Especial sobre Equipos Psico-sociales de la Administración de Justicia. 
Efectivamente, dicho trabajo ha sido entregado al Parlamento y hemos logrado ofrecer una visión actualizada e 
integral de estos delicados servicios que actúan en el seno de los asuntos de familia con menores afectados.

En este tipo de asuntos de derecho de familia con menores afectados, la Administración de Justicia dispuso desde 
los años 80 la creación de unos equipos de especialistas en los campos de la Psicología y el Trabajo Social, para 
brindar un apoyo técnico a las resoluciones que deben dictar los juzgados. Y así, en Andalucía 21 Equipos Psico-
Sociales, compuestos de profesionales de la psicología y el trabajo social, estudian a los protagonistas del pleito y 
a los propios menores para ofrecer sus criterios técnicos antes de producirse la decisión judicial.

Es una labor complicada intentar analizar las circunstancias relevantes en la vida de estas familias y elaborar un 
“informe psico-social” que argumente decisiones de enorme trascendencia para estos menores. Con quién vivirá el niño; 
durante qué periodos del año; ¿debe cambiar de colegio o de horas de visita? ¿El hogar previsto reúne las condiciones 
o la convivencia con una nueva pareja es inadecuada? También afectará a los abuelos o a hermanos ensamblados. 
Desde luego, el repertorio de circunstancias y de preguntas que inciden en estos casos resulta exponencial.

Pues éste es el escenario el difícil cometido al que se enfrentan estos Equipos Psico-sociales y, por ello, el Defensor 
del Pueblo andaluz, y Defensor del Menor, ha realizado este estudio específico que se expone en este Informe 
Especial dirigido al Parlamento. Nuestra investigación ha querido relatar el trabajo diario de estos profesionales, sus 
técnicas de abordaje, las relaciones con las personas que acuden a sus exploraciones, las necesidades que requieren 
los menores, la calidad de estos “informes”, su impacto en las decisiones judiciales y numerosas cuestiones que se 
describen en el presente documento. Después de recoger las posiciones de todos los colectivos profesionales y 
protagonistas de este recurso judicial especializado, también ofrecemos las resoluciones y propuestas para estudiar 
las vías de mejora de estos Equipos.

Una de las evidencias del Informe es que muchas cuestiones organizativas y de funcionamiento deben ser objeto 
de regulación en estos Equipos con las garantías que su delicada tarea exige. El esfuerzo que hemos volcado también 
incluye —y así lo ofrecemos— una propuesta del Defensor del Pueblo andaluz, y Defensor del Menor, por mejorar 
el Sistema Judicial que trabaja buscando las soluciones para proteger a niñas y niños en estos conflictos familiares.

1.8.2.4 Prisiones

...

Finalmente, tal y como ha ocurrido en años precedentes, ha ocupado una especial atención los aspectos que 
inciden en las instalaciones y que afectan de manera primaria a las condiciones elementales de dignidad y respeto 
a las personas que se encuentran privadas de libertad, como pueden ser las condiciones de los espacios y 
habitáculos donde se llevan a cabo las comunicaciones y convivencia con menores en los centros 
penitenciarios queja 18/2880 o la falta de un centro de inserción social en las provincias de Almería y 
Jaén queja 18/4517.
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